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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 24STP00009A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-22 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2024LAB-ANCE05224, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: EQUIPOS DE PROTECCION LIBUS DE MEXICO S.A.P.I DE C.V.

RFC: EPL170815HS5

Nombre genérico: CASCO DE PROTECCION

Tipo(s): CLASE E

Subtipo(s): DIELÉCTRICO

Marca(s): LIBUS

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: EQUIPOS DE PROTECCION LIBUS DE MEXICO S.A.P.I DE 

C.V.

RFC: EPL170815HS5
Domicilio Fiscal: CALLE DEL PROGRESO No. 2032 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL 

MILENIUM, MUN. SANTA CATARINA , C.P. 66367, NUEVO LEÓN
Bodega: CALLE DEL PROGRESO No. 2032 INT. S/N, COL. PARQUE INDUSTRIAL MILENIUM 

MUN. SANTA CATARINA , C.P. 66367, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHILE

País(es) de procedencia: CHILE

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 65061001; ANC2401C00006391

Modelo(s): ANDES

Material de la Concha : Polietileno 

Suspensión: Desmontable con cintas de poliamida, sujeta en 6 u 8 puntos con clips 

de polipropileno, 

Banda de sudor reemplazable de poliéster en base de espuma de poliuretano, 

Nuquera de polietileno, 

Mentonera cintas de poliamida. 

Tipo de mecanismo de ajuste del tafilete: Tipo Matraca
Especificaciones: CLASE E
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De conformidad con la Norma NOM-115-STPS-2009, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de diciembre 

de 2009, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 20 de mayo de 2024, con vigencia hasta el 

día 19 de mayo de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:BIPM Supervisó:AGB

FAUSTINO FLORES CHACON

DIRECTOR DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

24STP00009A00R00|319851|201597|20/05/2024 01:14:27 p. m.|SZC-|s|-uvV-|s|-yfgMWciPaBd-|s|-

-|s|-1PfzAVk-|s|-1wenfPV-|m|-TDZTytLLnQMKkt1-|m|-tBM-|m|-PjSlhpR0KdUmJaxObcEt59OV7JaUsIlrT85YsuyLmCCovhlkQD

UbRLB4TC30QLGxdPlCJkzaVxJ7-|s|-liixPRZurhv8KEhAfysca-|m|-DTCvODNFVYn5D-|m|-FThui8IAM18IfVB2-|s|-hqQwst8Ut7V

cz-|d|-JAR0Wo2OYQ9Pf2SLFsMN5tJigtWs-|s|-ql7kX8u-|m|-AJAczWk5SUwtZ3C0D-|m|-5-|m|-pDaEXkaUk5i6JG6F-|m|-UbYilrs

2mpA-|s|-C10rBCbfDK7ygyMO5DHKmjk-|s|-vA0ZkAhjQ0igaox9ndSUBje1BiyVlx9kMgdIlHfOx0caaaodTiQOcFrrhpoDlp6f4Ci4-|

m|-q-|m|-JIoIDFAgrrJ-|s|-2StSGjv-|d|-Q8HKSbtXUe5jzvAEkrB4mIC4FgkmJqXqOL4i8jHajzabYpo8wIfBQx7hyEb5YNNUGokMZ1

WioKV0mblUZe-|m|-221-|s|-F-|m|-1xBE8eyXhpF5Tkk4BdrxXkro11T-|s|-DAPMTx4-|s|-XNZwD57kNQ7vmGa8AOwsfLVCh1SGU

1DgiRiAZlmKErHNNklwYatM36STpCNKkFOf3V-|m|-uJebDkKD-|d|-E4Gnxs37EQHiyVgCztkFBa45OasSCm82O1Q9QJ7kWgt

OoTeLWQDCMBsdEsJctPk3URIdUHiNjGeNiQ6e3QVZG0dzMIbx-|s|-eAgOza3Lp-|s|-LhwGXXEGfd96LqGe4PHbliPXS-|m|-iNl

wsI3yWafXXxI58rUKm6gHo-|s|-7LnwG0iSNUqm-|s|-hFUic3BGh2MGA6tzZaAQvw0EwvlLrrVp-|d|-Rl3PtJUvPV9CLrUdIoFyS-|m|

-hU3tP-|s|-9vyVr64pBc2rUe213cSGySsrOv-|m|-7zKxi0B325ykc45AJ-|m|-b-|s|-xIOyWXn2L6CohSRSSuvODx92agdTCG7mvR6

AyZkoVW4HvOB-|s|-7haZ8JA-|s|-QIdKfvwIfPqqN8zVfXKZOL1a660Vn6rO-|s|-ew7eVy65tltLUzr8cRBZuxtKSYCAP2c-|s|-D6R0-|r

qm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=7Mdaey
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=7Mdaey



		2024-05-20T14:14:33-0500




